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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

865 CARRETILLES GIRONA, S.A.

ANUNCIO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL  Y  TRANSFORMACIÓN DE LA
SOCIEDAD "CARRETILLES GIRONA, SOCIEDAD ANÓNIMA" EN SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 319 de la Ley de Sociedades de
Capital  y  el  artículo  14  de  la  Ley  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las
Sociedades Mercantiles, se hace público que en la Junta General de accionistas
de la mercantil "Carretilles Girona, Sociedad Anónima", celebrada con carácter de
Extraordinario y Universal  y sin necesidad de previa convocatoria el  día 1 de
diciembre  de  2015,  se  tomaron  por  unanimidad,  entre  otros  acuerdos,  el  de
efectuar  una reducción de capital  y  simultáneamente la  transformación de la
sociedad en los  términos siguientes:

Primero.-  Reducir  el  capital  social  con  la  finalidad  de  amortizar  acciones
propias,  mediante  la  amortización  de  150  acciones  de  60,11  euros  de  valor
nominal de cada una de ellas que la sociedad posee en autocartera, y así proceder
a la reducción de capital de la sociedad en 9.016,50 euros, dejando el capital
social  en  51.093,50  euros,  y  modificar  en  consecuencia  el  artículo  6  de  los
Estatutos sociales, y resignando, tras la reducción, la numeración de las acciones
propiedad de cada uno de los socios.

Dicha reducción de capital se realiza con cargo a la cuenta de capital social. La
reducción no entraña devolución de aportaciones por ser la propia sociedad la
titular de las participaciones amortizadas. Por tanto, la finalidad de la mencionada
reducción será la de amortizar acciones propias.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la reducción de capital, en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación del último anuncio del
acuerdo de reducción,  en los términos previstos en la  Ley de Sociedades de
Capital.

Segundo.- Tras la reducción acordada y, dado que el capital social ha quedado
por debajo de la cifra mínima legal,  se acordó igualmente, por unanimidad, la
transformación simultánea de la sociedad en una sociedad de responsabilidad
limitada, con idéntica denominación salvo en lo respectivo al tipo de sociedad,
pasando a denominarse "Carretilles Girona, Sociedad Limitada", con aprobación
de los nuevos Estatutos sociales y del Balance de fecha 30 de septiembre de
2015.

Cornellà  del  Terri  (Girona),  31  de  diciembre  de  2015.-  La  Presidenta  del
Consejo de Administración, Rosario Serra Pujolas.-El Secretario del Consejo de
Administración, Jaime Masdevall Sidera.
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